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1.2.8. Montes. Conflictos en su aprovechamiento 

 

1398, Diciembre 29. Cestona 

 

Nombramiento de jueces árbitros para dirimir las diferencias suscitadas entre la villa de 

Cestona y los dueños de sus ferrerías sobre el aprovechamiento de los montes y la 

vecindad que mantenían. 

  

 AM. Zestoa, C/5/II/2/1. Olim: Libro 1 de Privilegios, Leg. 1, nº 6. 

 Pergamino (473x350 mm). 

 

 

 Sepan quantos esta carta de conpromiso vieren cómmo sobre contienda e debate 

e demandas e defensiones que son entre el conçejo e ofiçiales e omes / buenos de la 

villa de Santa Crus de Çestona por sy, de la vna parte, et Beltrán Yuanes de Yraeta et 

Juan de Sant Juan de Çeçenarro et Ochoa Lopes d’Olaça/bal et Garçía Peres d’Unda et 

Juan Ferrandes de Çeçenarro et Juan Martines de Legarregui, sennores de ferrerías, por 

sy, de la otra parte; espeçialmente sobre fecho de çiertos / montes del término de la 

dicha villa del préstamo que los dichos ferreros disen que deuen auer en los dichos 

montes para mantenimiento e prouisión de sus ferrerías / e de sus casas, e sobre la 

defensión que sobre ello el dicho conçejo lo pone, et otrosí sobre rrasón de la vesindat 

de entre sy.  

Sobre el qual dicho debate et / sobre los dichos montes del cortamiento d’ellos et 

sobre la dicha vesindat de entre sy el dicho conçejo, por sy et los dichos Ochoa Lopes e 

Juan de Sant Juan e Garçía / Peres han contendido en pleito por sus procuradores por 

ante el Dotor Gonçalo Moro, Oydor de la Audiençia de nuestro sennor el Rey e 

Corregidor e Behedor / por el dicho sennor Rey en Guipúscoa e en Viscaya et en las 

Encartaçiones.  

Et otrosy los otros sobre dichos ferreros nonbrados de suso, por se quitar / para 

adelante de pleito e contienda que les pudiera seguir sobre la dicha rrasón, el dicho 

conçejo de Santa Crus, seyendo juntados a vos de jurado la / mayor partida de los omes 

buenos de la dicha villa e de su vesindat, segund que lo han de vso e de costunbre; et 

seyendo en el dicho conçejo Ferrando Yuanes / de Çeçenarro, alcalde, et Martín Lopes 

de Arano, jurado, et Sancho Yuanes de Soraçabal, procurador del dicho conçejo, 

estando juntados segund dicho es en vn / canpo çerca de la dicha villa, por sy, de la vna 

parte, et los dichos Beltrán Yuanes e Juan de Sant Juan et Ochoa Lopes e Garçía Peres 

et Juan Ferrandes et Juan Martines de Legarregui, / ferreros, senores de ferrerías, por sy, 

de la otra parte. 

Anbas las dichas partes, por auer buen amorío e pas entre sy et por sallirse de 

costas e de enojos de yra / que entre ellos pudiera seguir adelante, de su plaser e de su 

çierta çiençia, agradablemente, syn premia e syn enganno e syn fuerça e syn 

costrenimiento alguno, / segund lo otorgaron, sacaron las dichas contiendas e debates e 

demandas e defensiones de manos de poder del dicho Gonçalo Moro, Dotor, jues sobre / 

dicho, et de todo otro jues e sennor ordinario o extraordinario, eclesiástico o seglar, e 

pusieron e conprometiéronlas en mano  e en poder e en / juridiçión, con conosçençia e 

pronunçiaçión e arbitraje de omes buenos, árbitros arbitradores, amigables e 

conponedores e abenidores, nonbradamente: / de Beltrán d’Arteaga et de Juan Peres 

d’Echeçuri, vesinos de la Villagrana de Çumaya, et de Juan Yuanes de Yçeta, morador 

en Yçeta, que estauan presentes, de /  todos tres.  
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A los quales dichos jueses árbitros, a todos tres en vno [o] a los dos d’ellos, 

anbas las dichas partes, cada vna d’ellas por sy e por toda su vos, / dieron e otorgaron 

llenero e conplido poder e juridiçión e autoridat para que vean e oyan e rresçiban las 

demandas e defensiones de cada una de las / dichas partes, por palabra o por escripto, et 

que sepan e apriendan verdat por quantas partes pudieren e quesieren e por bien 

touieren. Et que a las dichas partes / puedan enplasar a plaso o a plasos çiertos para ante 

sy, por palabra o por escripto, con pena o syn pena, para en presençia de los quales 

árbitros, syn yr / nin sallir a otra parte fuera del poder d’este conpromiso sean tenudos 

de seguir e continuar et acabar e difinir las dichas contiendas e debates e demandas e 

de/fensiones. 

E otrosy diéronles poder para dar su juysio e sentençia e conosçençia e arbitraje 

e pronunçiaçión por palabra o por escripto, por sy e por otry, en la dicha / villa de Santa 

Crus o en qualquier logar público o pribado, vna vegada o más, en día feriado o non 

feriado, estando sentados o en pie, andando de día / o de noche, guardando la orden del 

derecho o non guardando, las partes o la vna parte llamados o non llamados, presentes o 

non presentes, en la manera que quesieren e por / vien touieren. Et esto que ayan poder 

de lo librar e determinar syn otro prolongamiento alguno d’oy día que esta carta es 

fecha fasta ocho días primeros seguientes. Et / todo quanto que los dichos tres omes 

buenos o los dos d’ellos en vno mandaren e conosçieren et judgaren e sentençiaren e 

arbitraren et pronunçiaren en / qualquier manera, que las dichas partes que lo tengan e 

cunplan e guarden, et que sea e finque firme, estable et valedero para en todo tienpo por 

syenpre / jamás, commo sy fuese en cosa difinida por sentençia de fuero e de derecho, 

pronunçiada por qualquier sennor e jues eclesiástico e seglar, / en que no cabe nin 

pertenesçe auer apelaçión nin otro prolongamiento nin otro rremedio en perjuysio d’este 

conpromiso et de lo que será declarado en la / sentençia que fuere dada por los dichos 

árbitros, por todos tres o los dos d’ellos. De la qual ayan poder de faser declaraçión o 

declaraçiones, / asy después de su pronunçiado commo ante. Et el juysio e arbitraje e 

pronunçiaçión que dieren e arbitraren, qualquier sennor o jues o justiçia, / preuoste o 

alcalde o merino, eclesiástico o seglar que aya juridiçión e poder de la conplir e poner a 

execuçión.  

Et qualquier de las dichas partes que / se non touieren por pagado o lo non 

conplier[e], que dé e pague de pena mill florines d’oro del cunno del Rey de Aragón, la 

mitad de la dicha / pena para la obra de Santa María d’Ayçarna et la otra mitad de la 

dicha pena para la parte obediente que lo ouiere por firme e se touiere por pagado. / Et 

la dicha pena pagada o non pagada, el juysio e sentençia e arbitraje e pronunçiaçión que 

los dichos tres omes buenos árbitros o los dos / d’ellos en vno dieren e pronunçiaren, 

que aya firmesa e balor para agora e para en todo tienpo, por sienpre jamás. 

Et para todo esto que dicho es / asy tener e guardar e pagar e conplir e auer por 

firme, segund dicho es e en esta carta dise e se contiene, et non venir nin yr nin faser yr / 

nin venir en contra en ningund tienpo, en ninguna manera, en todo nin en parte, el dicho 

conçejo e alcalde e ofiçiales e omes buenos de la dicha uilla / de Santa Crus por sy, et 

los dichos Beltrán Yuanes et Juan de Sant Juan et Ochoa Lopes et Garçía Peres et Juan 

Ferrandes et Juan Martines, ferreros, por sy, obligaron / todos sus bienes muebles e 

rrayses, ganados e por ganar.  

Et rrenunçiaron anbas las dichas partes, cada vna d’ellas por sy, asy 

espe/çialmente commo generalmente, el derecho et la ley e rreclamaçión et rremedio e 

apelaçión de árbitro de b[u]en varón. Otrosy rre/nunçiaron, asy espeçialmente commo 

generalmente, todos e cada vnos derechos e leyes e fueros e vsos e costunbres, 

franquesas e li/bertades, preuillejos, bullas e decretales, apelaçiones e suplicaçiones, 

escriptos e non escriptos, eclesiásticos e seglares, que contrario d’este conpro/miso 
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podrían ser. Et otrosy rrenunçiaron la ley e el derecho en que dis que la general 

rrenunçiaçión  non vale, que les non pueda naser nin enbargar. / 

Et anbas las dichas partes rrogaron e mandaron a mí Pero Lopes de Vergara, 

escriuano de nuestro sennor el Rey en la su Corte e en todos los sus / rregnos, que d’esto 

sobre dicho escriuiese e fisiese dos cartas de conpromiso, anbas de vn tenor, para cada 

vna de las dichas partes. Et sy / menester  fuese otra, para los árbitros. 

D’esto son testigos que fueron presentes, rrogados e llamados: Lope d’Arreche e 

Lope Lopes e Yraeta, / e Juan Martines d’Aranburu et Ochoa, su fijo, et Pero Martines 

d’Acoa, vesinos de la dicha villa; et Martín d’Urdaneta, morador en Hurdaneta. 

Fecha esta / carta en el canpo, çerca la dicha villa de Santa Crus, a veynte e 

nueue días de desienbre en el anno del nasçimiento del Nuestro Saluador Ihesu Christo 

de / mill e tresientos e nouenta e ocho annos. 

Et yo el dicho Pero Lopes de Vergara, escriuano e notario público sobre dicho 

del dicho / sennor Rey, que presente ffuy a esto sobre dicho con los dichos testigos e 

con otros omes, por ende, a pidimiento del procurador del dicho / conçejo de la dicha 

villa de Santa Crus de Çestona, ffis escriuir esta carta de conpromiso et fis en ella este 

mío acostun/brado signo a tal (SIGNO) en testimonio de verdad. 

Pero Lopes (RUBRICADO). // 

 

 

 


